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INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD.

GABINETE SOCIAL

El Gabinete Social fue creado en septiembre de 2003 a raiz de la preocupación del

Cobiemo Nacional por contar con una instancia articuladora de las Instituciones Públicas

que encaminan programas de superación de la pobreza. Desde entonces, funciona como

órgano coordinador de las politicas sociales de Gobiemo.

Actualmente el marco normativo del Gabinete Social es el Decreto N' 35712023 "Por la

cual se reorganiza el Gabinete Social de la P¡esidencia de la República, se dispone la

incorporación de nuevos organismos y entidades al mismo y se deroga el Decreto N"

376/2018:

El Gabinete Social se constituye como la instancia de articulación de los Ministerios e

Instituciones Públicas responsables de ejecutar politicas públicas que garantizan derechos

a la ciudadanía y contribuyen al desarrollo socioeconómico del país.

Está compuesto por los Ministros del Poder Ejecutivo, los Secretarios Ejecutivos de las

Sec¡etarías de la P¡esidencia de la República, los titulares de las Instituciones de la

Administración Central, los Directores de las Entidades Binacionales y los titulares de los

Entes Autónomos, Autiírquicos y Descentralizados, encabezado por el Presidente de la

República. Cuenta además con un Equipo Ejecutivo y una Unidad Técnica.

En este colegiado de ministros y representantes de instituciones se define la agenda social

del pais estableciendo las prioridades en materia de desarrollo social y combate a la

pobreza y la pobreza extrema.

Asimismo, el Gabinete Social se ocupa de mantener en comunicaci n y coordinación a

las instituciones del gobiemo y en la instal culada para el

logro del desanollo social del país con i
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e la ciudadanía.
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Objetivos del CABINETE SOCIAL

La adecuada conespondencia entre los progtamas de Política Social y de los que

apuntan a reducir la pobreza.

La estrecha cooperación y convergencia entre las instituciones de ejecución.

La elaboración de una agenda estratégica, que pueda ser compartida ent¡e las

instituciones públicas (centrales y locales) y las Organizaciones No

Gubernamentales u otros agentes de la sociedad civil.

La identificación de las líneas prioritarias de apoyo de la Cooperación

Intemacional en materia de desarrollo social.

La obtención de la mayor coherencia posible entre los rimbitos de la Politica Social

y la Económica.

El diseño y conducción del Sistema de Protección Social, así como la evaluación,

seguimiento y monitoreo de su implernentación.

UNIDAD TEC\ICA DEL GABINETE SOCIAL

La Unidad técnica del Gabinete Social -UTGS- se constituye como órgano técnico y

operativo, responsable de la dirección, administración, ejecución, coordinación y

supervisión de las actividades del Equipo Ejecutivo del Gabinete Social.

Como institución fue c¡eada en abril de 2009 y desde entonces trabaja articulando y

coordinando la Agenda y la Politica Social del Gobiemo Nacional definida en el ámbito

del Gabinete Social.

Misión: "Somos la instancia que impulsa y coordina las políticas públicas implementadas

por las Instituciones del Gabinete Social, orientadas al Desarrollo S.
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colocando a las personas en el centro de nu
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Cuenta con una Dirección Ejecutiva responsable de la gestión de la información mediante

innovadoras herramientas que contribuyen a la eficacia y eficiencia en la aplicación de

las politicas pirblicas sociales, además de fortalecer la acción articulada de las

Instituciones Públicas. Su marco normativo más reciente está dado en el por Decreto No

35712023 del l5 de setiembre del 2023.
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Visión: Ser una instancia de coordinación, reconocida a nivel nacional e intemacional

por su liderazgo y excelencia en la gestión, contribuyendo de manera efectiva a la

implementación de políticas que promuevan el desarrollo social sostenible".

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DURANTE EL PERIODO SUJETO A

REVISIÓN.

Organigrama de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,

fue aprobada por Resolución N" 5i2014, cuya última reestructuración fue realizada por

Resolución GS N' l0/2017, de fecha 3011112017-.

uNtoADfÉc tca otL GABTNETE soctal-. pREslDtNcta oE ta REpúBt¡ca

II. ANTECEDENTES

EN CUMPLIMIENTO AL PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2025 Aprobado por la RESOLUCIÓN UTGS/DE N' 9512024:

" Por la cual se actualíza el Plan de Trabajo An tiJicación Plan de Gestión

de Riesgos, el Cronograma de Activídad, ldela
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III. oBJETIvos »r u lunrronÍ¿,
* OBJETIVO GENERAL

Realizar el seguimiento de los Planes de Mejoramiento Institucionales y Funcionales

aprobados en la UNIDAD rÉCNICe DEL GABINETE SOCIAL.

* OBJETIVO ESPECIFICO

Obtener evidencias suficientes y competentes de que:

- Verificar que los procedimientos y controles intemos sean adecuados y

satisfactorios

- Verifica¡ la eficiencia, eficacia y efectividad de procedimientos

realizados

- Vigilar la existencia de politicas adecuadas y su cumplimiento.

- Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles.

- Verificar la existencia de métodos adecuados de operación.

- Comprobar la correcta utilización de los recursos.

IV. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

La Auditoría Intema Institucional de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la

Presidencia de la República, en cumplimiento del Plan Anual de Auditoría del ejercicio

2024, segÚm Resolución UTGS/DE N' 9512024: "Por la cual se actualiza el Plan de

Trabajo Anual, la ldentificación y el Plan de Gestión de Riesgos, el Cronograma de

Actividades de la Auditoría Interna Institucional de la unidad récnica del Gabinete

Social... "

con el propósit. de informar a las autoridades competentes el porcentaje de avance de

los planes de me.joramiento aprobados y vigentes.

Abarcar la revisión de la carga vía SIAGPE de los documentos respal de los indicadores

de cumplimento de los planes de mejoramient del clo 5
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Las áreas sometirlas a esta revlsron son:

Coordinación de Administración Financiera:

Plan de Mejoramiento Funcional I /2025- resultante de la Auditoria Extraordinaria

de Gestión respecto a la utilización de Combustibles en los Ejercicios Fiscales

2022y 2023.

Equipo de trabajo conformado por Resolución UTGS N' 5712024 para el

seguimiento de los planes de mejoramiento de la CGR:

1. Plan de Mejoramiento Institucional N" 0l /2024 (CGR)

2. Plan de Mejoramiento Institucional N'2/2024 (CGR)

PTANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONALES

TOTAL DE RECOMENDACIONES
NOMBRE DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO INSTITUCIONAT EMITIDAS CUMPLIDAS PENDIENTES

NIVET DE

cuMPLrMrENrO (%)

1. Plan de Mejoram¡ento
lnstitucional N'01/2024 de fecha 19
de febrero del 2024 -CGR - Comité
Temático Multisector¡al " Pobreza y
Seguridad Alimentaria".

4 3 1 75%

2. Plan de Mejoramiento
lnst¡tuciona I Ne 212024, Aprobado
por Resolución UTGS Ne 86/2024
(Abrogó la Resolución Ne 779/ZOZL -

PMI N' 0212023)- CGR-Res. CGR

7s8/2022

5 4 I 80%

TOTAT DEt AVANCE DE PMI 9 7 2 78%
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TOTAL DE RECOM ENDACIONES NIVEL DE

cUMPLTMTENTO (%)
EMITIDAS CUMPLIDAS PEN DIENTES

NOM BRE DEt
MEJORAMIENTO

PLAN DE

FUNCIONAL

t00%2 2 0

1. Plan de Mejoramiento funcional
correspondiente al lnforme All N"

11/2025 -Aud¡toría Extraord¡naria de
Gest¡ón respecto a la utilización de
com bustibles en los Ejercicios
Fiscales 2022 y 2023.

0 ñeaTOTAL DEL AVANCE DE PMF 2 2

Conforme al Seguimiento realizado por la Auditoría Intema Institucional sobre los Planes

de Mejoramiento vigentes al 4to trimestre 2025,los planes Institucionales se encuentran

con un 78% de ejecución y los Funcionales en un 100% de cumplimiento de las acciones.

Asunción, l0 de rnarzo de 2026

López

de Despacho

Institucional
del Gabinete Social
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